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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

2025000010 

 

FECHA 2025-11-19 

TERCERO VARIOS IDENTIFICACIÓN 99999999999-0 

DIRECCIÓN  TELEFONO  

DETALLE 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE 
LAS CANOAS Y NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO 
DE POLICARPA MARIÑO 

 

CODIGO NOMBRE VALOR 

212020200802 
Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - 
Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 

 TOTAL 1,196,800.00 

SON : UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

 
 
 
 
 
 
 
LUIS ADRIAN SOLARTE    JHONNY ALEXANDER LOPEZ ARELLANO 
C.C.No.87.068.973 de Pasto (N)   C.C. No.87.063.012 de Pasto (N) 
Rector Institución Educativa Restrepo  T.P.172737-T   
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ESTUDIO PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE 
RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y NACEDEROS; BAJO LA 

MODALIDAD DE REGIMEN ESPECIAL No.07-2025. 
 
En atención a lo establecido o en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 de 2008, Decreto 
4807 de 2011 y artículos 20.1 y 21.2 del Acuerdo No.01 de 28 de febrero de 2025 mediante el cual se crea 
el Manual de Contratación, se presenta a continuación el estudio previo para determinar la conveniencia 
y oportunidad para la celebración de un contrato “Suministro de certificados de reconocimiento para 
estudiantes de la sede las Canoas y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo del Municipio de 
Policarpa Nariño”, mediante la modalidad de régimen especial. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER  
 

con el fin de garantizar el normal funcionamiento institucional y dar cumplimiento a lo estipulado en el 
PEI en cuanto al Sistema de Evaluación Institucional y la ejecución de las labores que le son propias, la 
Institución Educativa Restrepo requiere contar con elementos esenciales de trabajo, como es el 
suministro de certificados de reconocimiento para los estudiantes de las sedes Las Canoas y Nacedero. 
Estos elementos permiten operar de manera adecuada y oportuna dentro de las actividades académicas 
y formativas previstas para el año lectivo 2025, y contribuyen al cumplimiento de las funciones misionales, 
así como al desarrollo de las labores administrativas y pedagógicas. 

El éxito en la organización, manejo y ejecución de las actividades de reconocimiento estudiantil depende 
en gran medida de la disponibilidad de recursos y suministros necesarios para cada uno de los procesos. 
Por esta razón, se hace necesario contratar el suministro de certificados de reconocimiento, asegurando 
la adquisición oportuna de dichos materiales para satisfacer la necesidad institucional y cumplir con lo 
estipulado en el PEI, especialmente en lo correspondiente a los artículos del Sistema de Evaluación 
Institucional relacionados con los estímulos y reconocimientos académicos y convivenciales. 

Por lo anterior expuesto, se considera indispensable la contratación de una persona natural o jurídica que 
suministre estos elementos y que, a su vez, facilite los procesos legales y constitucionales atribuidos a la 
institución, haciéndolos más eficientes y objetivos en pro del desarrollo y buen funcionamiento de la 
Institución Educativa Restrepo. 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y 
NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA MARIÑO. 
 
2.1 ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A ADQUIRIR 
 
La especificación del objeto a contratar identificado con el clasificador de bienes y servicios es el siguiente: 
 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las 
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Naciones Unidas, previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  

SEDE 2 LAS CANOAS 

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 

3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 

6 
 

60111200 
 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 
METRO VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA 
INSTITUCION 

1 
 

SEDE 4 NACEDEROS 

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 2 

 
3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
3.1. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
31.1. PROVEEDORES 
 
Podrá participar en el presente proceso de invitación toda persona natural y jurídica nacional, que se 
considere con el derecho a participar y que la Institución Educativa requiere contratar. Los Proponentes 
deberán presentar su oferta en idioma español y su valor deberá expresarse en pesos colombianos. No se 
aceptarán propuestas parciales ni propuestas alternativas. 
  
3.1.2. RESULTADOS ESTUDIO DE MERCADO 
 
Para determinar el Costo del Suministro de certificados de reconocimiento, que la Institución Educativa 
ha considerado oportuno cotizar el servicio con empresas o establecimientos de comercio de reconocida 
trayectoria que puedan estar interesadas en contratar con la Institución.  
 
Para tal evento se obtuvo las siguientes cotizaciones que sirven como base para determinar el valor del 
contrato. 
 
Para el análisis de la información recopilada se hace uso del cálculo del promedio o media aritmética de 
los valores cotizados.  
 
El siguiente cuadro muestra los resultados obtenidos de las Tres cotizaciones requeridas, así: 
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ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 
CANT.  COT 1. COT 2 . COT 3. 

VALOR 
UNIT. 
PROM 

VALOR 
UNIT REF 

SEDE 2 LAS CANOAS 

2 60101600 

MENCIONES DE 
HONOR EN PAPEL 
NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 

 
$21,100 

 
$22,000 

 
$13,367 

 
$19,000 

 

3 82121900 

EMPASTADO 
LIBRO DE 
MATRICULAS 
TAMAÑO OFICIO 
EN CUERO CON 
LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 $82,500.00 $83,200.00 $54,166.67 $80,000.00 

6 60111200 

VALLA DE 
PRESENTACION Y 
INFORMATIVA DE 
LA INSTITUCIÓN 
DE 3 METROS 
HORIZONTAL Y 1 
METRO VERTICAL 
CON LOGOTIPO DE 
LA INSTITUCION 1 

$218,800 
 
 
 

$220,000 
 
 
 

$223,150 
 
 
 

$146,267 
 
 
 

$218,800 
 
 
 

SEDE 4 NACEDEROS  

1 60101600 

MENCIONES DE 
HONOR EN PAPEL 
NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 10 $19,000 $21,100 $22,000 $13,367 $19,000 

2 

82121900 

EMPASTADO 
LIBRO DE 
MATRICULAS 
TAMAÑO OFICIO 
EN CUERO CON 
LETRAS DORADAS 2 

$80,000 
 

 

$82,500 
 
 

$83,200 
 
 

$54,167 
 
 

$80,000 
 
 

 
3.2. PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
Como resultado del estudio de mercado realizado por el Rector de la Institución Educativa Restrepo en 
concordancia con las necesidades actuales y los recursos disponibles por la Institución, se pudo establecer 
que la contratación tendrá un costo de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($ 1,196,800.00), incluido el IVA, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios 
Educativos correspondiente a recursos transferidos por el MEN, el cual según los precios unitarios basados 
en el estudio de mercado serán en base a la cotización presentada por menor valor así: 
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ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  
VALOR UNIT 

REF 

SEDE 2 LAS CANOAS   

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 

3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 

6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 
METRO VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA 
INSTITUCION 1 $218,800 

SEDE 4 NACEDEROS   

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 $19,000 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 2 $80,000 

 
NOTA: el proponente que presente oferta que supere los precios unitarios establecidos como precios de 
referencia será causal de rechazo de la (as) ofertas que presenten superiores al valor estimado del proceso 
de selección. 
 
3.3. SOPORTE PRESUPUESTAL  
 
Para amparar la contratación, la institución Educativa Restrepo expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025000010, rubros presupuestales 212020200802 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES del 19 de noviembre de 
2025, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios Educativos correspondiente a la vigencia 
2025. 
 

 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

CDP No. RUBRO VALOR TOTAL DEL CDP 

2025000010 
212020200802 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 
 

TOTAL 1,196,800.00 

 
4. FORMA DE PAGO 
 
La Institución Educativa Restrepo pagara al contratista en un pago, una vez ingresen el suministro de 
certificados de reconocimiento en la Institución Educativa, a adquirir con las vigencias y cuantías descritas, 
presentación del comprobante de pago en las condiciones pactadas en el respectivo contrato y previa 
presentación de los siguientes documentos: 
 

 Para personas Jurídicas: Certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o 
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contratista persona natural según corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que 
acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social (ARP, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando 
a ello hubiere lugar).  

 Para personas naturales: Planilla de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
social integral (Salud, Pensión, y ARL), en los montos y porcentajes establecidos por el Gobierno, 
con los respectivos comprobantes de pago original. 

 
En todo caso el pago estipulado en el presente punto queda sujeto a los recursos asignados en el fondo 
de servicios educativos. 
 
4. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
El Plazo general de ejecución contractual será de 03 días calendario contados a partir de la suscripción del 
contrato, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo. 
 
El cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, deberá verificarse en un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
El contrato será ejecutado en la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
 
5. CAPACIDAD JURIDICA: 
 
Para personas naturales en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Fotocopia de la cédula para personas naturales. 
c. Fotocopia del RUT. 
d. Certificado de matrícula mercantil original  
e. Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la Procuraduría) con fecha de expedición 

inferior a 30 días calendario. 
f. Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con fecha de expedición inferior a 

30 días calendario. 
g. Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa en el portal web de la Policía 

Nacional) con fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
i. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
j. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
k. Certificado de afiliación a salud (como independiente o empleador) que deberá corresponder con el 

mes de fecha de celebración del contrato, siempre y cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia 

l. Certificado de afiliación a pensión. 
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m. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
n. Libreta Militar Menor de 50 años 
 
Para personas jurídicas en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Certificación cuenta bancaria (no superior a tres meses). 
c. Fotocopia del RUT de la persona jurídica. 
d. Certificado de matrícula mercantil  
e. Fotocopia de la cédula del representante legal. 
f. Certificado de antecedentes disciplinarios para la persona jurídica y su representante legal, con fecha 

de expedición inferior a 30 días calendario. 
g. Certificado de antecedentes fiscales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Consulta de antecedentes judiciales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
i. Certificado de medidas correctivas de la policía Nacional 
j. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
k. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
l. certificado siso 
m. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona natural 

según corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el pago de 
nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) y 
Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello hubiere lugar). 

n. Libreta Militar Menor de 50 años Representante legal 
o. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades para la persona jurídica y el 

representante legal. 
 
6. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
La propuesta más favorable para la Institución Educativa será la que ofrezca el menor precio o valor total, 
sobre el cual se verificarán los requisitos habilitantes de conformidad con lo establecido en el manual de 
contratación, siempre que la oferta satisfaga las condiciones técnicas exigidas en los estudios previos del 
proceso. 
 
La Institución revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las 
condiciones. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, Institución Educativa verificará el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 
 
En el término de traslado, quienes presenten ofertas y no cumplan con los documentos habilitantes, 
podrán presentar los documentos requeridos para cumplir con lo exigido. 
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La Institución aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas 
en el presente proceso. 

 
7. SUPERVISION: 
 
La supervisión del Contrato será ejercida por el Rector de la Institución Educativa, quien deberá realizar 
su labor de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la 
materia. 
 
8. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 de 2008, 
Decreto 4807 de 2011 y artículos 20.1 y 21.2 del Acuerdo No.01 de 28 de febrero de 2025 mediante el 
cual se adopta el Manual de Contratación y dada la cuantía del presupuesto oficial estimado, el proceso 
de contratación se adelantará bajo la modalidad de Régimen Especial. 
 
8.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
El presente proceso de selección de contratistas y el futuro contrato que se suscriba, estará sometido a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se regirá por las siguientes normas: la Constitución Nacional, Ley 
715 de 2001, Decreto 4791 de 2008 y Decreto 4807 de 2011, las normas orgánicas del presupuesto, las 
disposiciones cambiarias, el estatuto tributario y demás normas que las complementen, modifiquen o 
reglamenten. En lo que no se encuentra particularmente regulado se aplicarán las normas del derecho 
contencioso administrativo, derecho comercial, civil laboral vigente. 
 
9. ANALISIS DE RIEZGOS DEL CONTRATO. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 define el riesgo como “un evento que puede generar 
efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la 
ejecución de un contrato”, a su vez, el artículo 2.2.1.1.1.6.3. “Evaluación del riesgo”, prescribe que “la 
entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra 
Eficiente”. 
 
En atención a lo anterior, la Institución Educativa, ha realizado el análisis de los riesgos desde la 
perspectiva técnica, económica y jurídica para el presente proceso de selección, de conformidad con lo 
establecido por Colombia Compra Eficiente para el manejo del riesgo previsible en los contratos 
sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración pública 
 

RIESGO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN PROBABILIDAD IMPACTO 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO 

CONTRATANTE CONTRATISTA 

Económico Riesgo en el aumento de precios de las tarifas del 
mercado 

Media Baja Bajo 0 % 100% 

Operacionales Errores en la Oferta económica. La posibilidad que el Baja Bajo 0% 100% 
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monto de la inversión no sea el previsto para cumplir 
con el objeto del contrato. 
Imprecisiones al momento de realizar la oferta 
económica 

Adiciones en plazo a los contratos. Extensión del plazo 
cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a 
los inicialmente programados por circunstancias no 
imputables a las partes. 

 
Baja 

 
Bajo 

 
0% 

 
100% 

Violación a la confidencialidad, mal manejo de la 
información a la que tenga acceso el contratista, 
debiendo asumir las consecuencias patrimoniales y 
paneles correspondientes 

 
Baja 

 
Bajo 

 
0% 

 
100% 

Regulatorio Expedición de nuevas normas regulatorias o 
reglamentarias. Cambios en las tarifas, mercados 
regulados,  expedición de normas de carácter técnico o 
de calidad. 

Baja Bajo 50% 50% 

Tecnológico Eventuales fallas en las telecomunicaciones. Fallas, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de 
nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que 
deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del 
contrato, así como en la obsolescencia tecnológica. 

Media Baja 
Medio 
bajo 

0% 100% 

Falla en el funcionamiento del servidor  
Baja 

 
Bajo 

 
0% 

 
100 % 

 
Se puede alterar el equilibrio económico por incumplimiento del contrato, como son:  
 

 Riesgo: Por incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 Tipificación: Cuando el contratista incumpla las obligaciones suscritas en el contrato con lleva a 

cederle el contrato a la siguiente mejor propuesta recibida.  
 Asignación: Será responsabilidad total del contratista cumplir con las obligaciones a su cargo 

suscritas en el contrato con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito o en todas 
aquellas donde el contratista demuestre que no tuvo responsabilidad.  

 Medidas cautelares: El contratista suscribirá a favor de la institución, una garantía única 
amparando el cumplimiento de las obligaciones del contrato como se establece en el análisis de 
exigencia de garantías, cuando aplique. 

 
10. GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
De conformidad con el enciso 5 del artículo 7 de la ley 1150 del 2007, “la garantía no será obligatoria en 
los contratos cuyo valor sea inferior hasta la cuantía de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
para el caso de la naturaleza y de la forma de pago no se amerita garantía”. (El contratista ofrece garantía 
en la calidad de los suministros dando cumplimiento a las obligaciones pactadas en el contrato). 
 
11. PAGO DE LA ESTAMPILLA  
 
Según ordenanza No. 028 de 2010, artículo 230 del Estatuto Tributario Departamental “Las estampillas 
autorizadas legalmente en el Departamento de Nariño son”:   Estampilla Pro-Desarrollo Departamental 
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2%, Estampilla Pro-Universidad de Nariño 0,5%, Estampilla Pro-Cultura 2%. 
 
12. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES ESTATALES 
 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. 
  
Policarpa, 19 de noviembre de 2025. 
 
 
 
LUIS ADRIAN SOLARTE     
C.C.No.87.068.973 de Pasto (N)    
Rector Institución Educativa Restrepo    
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Policarpa - Nariño, 19 de noviembre de 2025 
 
Señores 
PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 
CALLE 18. No. 35 14 Apto. 202 Edif. Vitrum 
Pasto (N) 
 
Ref: Solicitud de Oferta y documentos habilitantes 
 
Cordial saludo, 
 
La Institución Educativa Restrepo, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Ley 715 de 
2001, el Decreto 4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011 y Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 
mediante el cual se adopta el Manual de Contratación, se permite informar que está interesada en 
suscribir un contrato “Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes de la sede las 
Canoas y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa Nariño”, para lo cual 
iniciará proceso de contratación bajo la modalidad de Régimen especial. 
 
En razón a lo anterior, nos permitimos invitarlo a presentar los documentos habilitantes y su ofrecimiento, 
para lo cual deberá tenerse en cuenta el estudio previo publicado en el aplicativo de Colombia Compra 
Eficiente - SECOP, cartelera y/o página web de la Institución Educativa, como también los siguientes 
aspectos. 
 
1. OBJETO 
 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y 
NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA MARIÑO. 
 
2. ESPECÍFICACIONES ESENCIALES 
 
Las especificaciones de la compra objeto del contrato de suministro de certificados, de acuerdo con las 
necesidades requeridas por la institución educativa son las que a continuación se relacionan: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  

SEDE 2 LAS CANOAS 

2 60101600 MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 

12 

3 82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 
LETRAS DORADAS 

5 

6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 3 
METROS HORIZONTAL Y 1 METRO VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA 
INSTITUCION 1 

SEDE 4 NACEDEROS 

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 10 
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2 
82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 

LETRAS DORADAS 2 

 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN Y PLAZO 
 

El Plazo general de ejecución contractual será de 03 días calendario contados a partir de la suscripción del 
contrato, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo.  
 
El cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, deberá verificarse en un plazo máximo de 
tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato. 
 
El contrato será ejecutado en la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
 
4. FORMA DE PAGO 
 

La Institución Educativa Restrepo de Policarpa realizará el pago de la contratación una vez el servicio 
hayan ingresado a la Institución, previa presentación de los siguientes documentos: 
 

 La factura o documento equivalente. 
 Ingreso de la póliza a la Institución Educativa para acreditar el cumplimiento del objeto 

contractual. 
 Visto bueno dado por el supervisor del contrato. 
 Para personas Jurídicas: certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o 

contratista persona natural según corresponda, de conformidad con la Ley 43 de 1990, que 
acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social (EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena cuando a ello 
hubiere lugar). 

 Para personas naturales: Planilla de pago de los aportes correspondientes al Sistema Integral de 
Seguridad Social (Salud, Pensión), en los montos y porcentajes establecidos por el Gobierno, con 
los respectivos comprobantes de pago original. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Como resultado del estudio de mercado realizado por el Rector de la Institución Educativa Restrepo en 
concordancia con las necesidades actuales y los recursos disponibles por la Institución, se pudo establecer 
que la contratación tendrá un costo de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($ 1,196,800.00), incluido el IVA, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios 
Educativos correspondiente a recursos transferidos por el MEN, el cual según los precios unitarios basados 
en el estudio de mercado serán en base a la cotización presentada por menor valor así: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  
VALOR UNIT 

REF 

SEDE 2 LAS CANOAS   

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 

3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 
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6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 METRO 
VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA INSTITUCION 1 $218,800 

SEDE 4 NACEDEROS   

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 $19,000 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 2 $80,000 

 
NOTA: el proponente que presente oferta que supere los precios unitarios establecidos como precios de 
referencia será causal de rechazo de la (as) ofertas que presenten superiores al valor estimado del proceso 
de selección. 
 
6. SOPORTE PRESUPUESTAL 
 
Para amparar la contratación, la institución Educativa Restrepo expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025000010, rubros presupuestales 212020200802 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES del 19 de noviembre de 
2025, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios Educativos correspondiente a la vigencia 
2025. 
 

 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

CDP No. RUBRO VALOR TOTAL DEL CDP 

2025000010 
212020200802 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 
 

TOTAL 1,196,800.00 

 
7. LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La apertura del proceso de selección se llevará a cabo en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo, 
el veinte (20) de noviembre de 2025, fecha a partir de la cual los oferentes podrán presentar sus ofertas. 
 
8. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 
 
El presente proceso de contratación se declarará cerrado y en consecuencia sólo podrán presentar ofertas 
hasta las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) del veinticuatro (24) de noviembre de 2025, en la 
Institución Educativa Restrepo, ubicada en la Corregimiento Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
  
En la fecha y hora indicada, en acto público, se declarará cerrado el proceso de contratación; acto seguido 
se contarán las ofertas y se procederá a relacionarlas una por una indicando el nombre del oferente, el 
número de folios y el valor de la oferta económica.  
 
9. EN CUANTO A LA OFERTA 
 
El proponente elaborará la propuesta de acuerdo con lo establecido en la presente Invitación Pública y 
anexará la documentación exigida; utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos que suministre la 

mailto:adriansolarte@gmail.com
mailto:institucioneducativarestrepo@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Corregimiento de Restrepo. Celulares: 311 6839920 

Correo electrónico: adriansolarte@gmail.com    institucioneducativarestrepo@gmail.com   

URL: ierestrepo.edu.co 
Página 4 de 7  

Institución Educativa Restrepo 
CORREGIMIENTO DE RESTREPO – MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 

Aprobado Preescolar, Básica Primaria y Media según Resoluciones No.  

1134 24 de abril de 2017 - 1760 de 22 de octubre de 2020 

Secretaría de Educación y Cultura de Nariño.  

DANE: 252540000050  

Institución Educativa y que le correspondan, y los adjuntará a la propuesta, en el orden indicado en los 
numeral 1.1 y 1.2.del presente documento con el fin de facilitar su estudio.  
 
9.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La oferta se presentará en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo en original y una copia, la cual 
se entregará en sobre cerrado, y marcado indicando el proceso de selección en el cual participa, dentro 
del plazo fijado para la presente contratación. 
 
El original de la oferta contendrá todos los documentos SOLICITADOS, foliados en forma consecutiva 
incluyendo la oferta económica, en el evento de no poseer documentos originales se podrán adjuntar en 
copias, sin embargo, la Institución Educativa se reserva el derecho de verificar su autenticidad. 
 
9.1.2. CAUSALES PARA EL RECHAZO DE LA OFERTA 
 
La Institución Educativa rechazará las ofertas, en los siguientes casos: 
Cuando no se presente con la oferta, alguno de los siguientes documentos:  
 
a. La oferta económica. 
b. Cuando se encuentre que el oferente este incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o 

inhabilidad para contratar previstas en la Constitución o la Ley. 
c. Cuando la oferta se haya presentado extemporáneamente. 
d. Si el oferente condiciona los efectos o alcance de la oferta. La oferta debe cumplir estrictamente y 

sujetarse a todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Institución. 
e. Cuando el oferente no cumpla los requisitos jurídicos. 
f. Cuando el oferente presente más de una oferta para este mismo proceso, como representante de 

persona jurídica o como persona natural o integrante de consorcio o unión temporal. 
g. Cuando no se subsane en el término concedido para tal fin.  
 
10. NFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES  
 
La Institución Educativa Restrepo evaluará la oferta más favorable de conformidad con lo dispuesto en el 
estudio previo que soporta la contratación y la presente invitación, dentro del plazo fijado en el numeral 
11 de esta Invitación, e informará oportunamente al oferente seleccionado para que subsane la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos habilitantes. Luego de verificados y subsanados los requisitos 
habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad procederá a llevar a cabo la publicación del informe de 
evaluación de los requisitos habilitantes. 
 
A partir de la publicación del informe de evaluación los oferentes tendrán un plazo de un (1) día hábil para 
presentar observaciones escritas que consideren pertinentes, las cuales serán tenidas en cuenta por la 
Institución Educativa y resueltas en la Comunicación de Aceptación de la Oferta. 
  
11. CRONOGRAMA 
 
El cronograma y descripción general del proceso de Selección de Mínima Cuantía es el siguiente: 
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Actividad Fecha 

Publicación de la invitación pública, estudio previo y apertura del 
proceso,  

Desde 20 de noviembre de 
2025 hasta las 10:30:am del 

24 de noviembre de 2025 

Acta de cierre del proceso y Audiencia de apertura de ofertas y 
documentos habilitantes y entrega de las mismas al comité asesor y 
evaluador 

24 de noviembre de 2025 

Evaluación y análisis de ofertas presentadas, utilizando como factores 
de selección EL MENOR PRECIO y verificación de documentos 
habilitantes requeridos en la invitación publica y estudio previo. 

24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentar respuesta a las solicitudes de aclaración 
y/o solicitud de aportes y documentos, por parte del oferente que 
presento el pecio más bajo. 

25 de noviembre de 2025 

Informe de evaluación de las ofertas y documentos habilitantes.  24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentación de observaciones al informe de 
evaluación 

25 de noviembre de 2025 

Aceptación de recomendación.  25 de noviembre de 2025 

Elaboración y firma del contrato de cláusulas esenciales. 26 de noviembre de 2025 

 
Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones previstas en la presente 
Invitación Pública, todo lo cual deberá ser tenido en cuenta por los OFERENTES. 
 

CAPITULO I 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN 

 
1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación, los posibles oferentes deberán acreditar Capacidad Jurídica, que se 
verificarán exclusivamente en relación con el proponente que oferte el precio más bajo. 
 
En caso de que el proponente que cotice el precio más bajo no cumpla con los Requisitos Mínimos 
Habilitantes se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente. 
 
En caso de empate a menor precio, el proceso se adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.  
 
Los siguientes son los Requisitos Mínimos Habilitantes y se evaluarán CON CUMPLE O NO CUMPLE.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1. Evaluación sobre la capacidad Jurídica Cumple o No Cumple 
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1. EVALUACIÓN SOBRE LA CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Se realizará mediante la verificación de los documentos de la propuesta presentados en cumplimiento de 
los términos y condiciones que exprese la Invitación Pública y las disposiciones legales vigentes, a través 
de la presentación de los siguientes documentos: 
 
Para personas naturales en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Fotocopia de la cédula para personas naturales. 
c. Fotocopia del RUT. 
d. Certificado de matrícula mercantil original  
e. Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la Procuraduría) con fecha de expedición 

inferior a 30 días calendario. 
f. Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con fecha de expedición inferior 

a 30 días calendario. 
g. Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa en el portal web de la Policía 

Nacional) con fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
i. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
j. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
k. Certificado de afiliación a salud (como independiente o empleador) que deberá corresponder con 

el mes de fecha de celebración del contrato, siempre y cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia 

l. Certificado de afiliación a pensión. 
m. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
n. Libreta Militar Menor de 50 años 
 
Para personas jurídicas en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Certificación cuenta bancaria (no superior a tres meses). 
c. Fotocopia del RUT de la persona jurídica. 
d. Certificado de matrícula mercantil  
e. Fotocopia de la cédula del representante legal. 
f. Certificado de antecedentes disciplinarios para la persona jurídica y su representante legal, con 

fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
g. Certificado de antecedentes fiscales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Consulta de antecedentes judiciales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
i. Certificado de medidas correctivas de la policía Nacional 

mailto:adriansolarte@gmail.com
mailto:institucioneducativarestrepo@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Corregimiento de Restrepo. Celulares: 311 6839920 

Correo electrónico: adriansolarte@gmail.com    institucioneducativarestrepo@gmail.com   

URL: ierestrepo.edu.co 
Página 7 de 7  

Institución Educativa Restrepo 
CORREGIMIENTO DE RESTREPO – MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 

Aprobado Preescolar, Básica Primaria y Media según Resoluciones No.  

1134 24 de abril de 2017 - 1760 de 22 de octubre de 2020 

Secretaría de Educación y Cultura de Nariño.  

DANE: 252540000050  

j. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
k. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
l. certificado siso 
m. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona 

natural según corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el 
pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) 
y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello hubiere lugar). 

n. Libreta Militar Menor de 50 años Representante legal 
o. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades para la persona jurídica y el 

representante legal. 
 
Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar esta 
constancia.  
 
Las personas jurídicas presentarán certificación expedida por el Representante Legal o el Revisor Fiscal si 
lo tuviere. Las personas naturales que a su vez tengan personal a su cargo, acreditarán la correspondiente 
declaración juramentada. 
 
Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta para continuar en el 
proceso. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
1.2.  OFERTA ECONÓMICA. 
 

Ganará la oferta que presente el menor precio por la propuesta requerida por la Institución Educativa.  
 

Debe tenerse en cuenta que con el propósito de cuantificar la oferta económica se requerirá a los 
proponentes cotizar la propuesta requerida, no obstante, el contrato se suscribirá hasta por el 100% del 
valor del presupuesto oficial estimado y los suministros efectivos corresponderán a las necesidades que 
durante el periodo de ejecución tenga la Institución.  
 
El valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos en cada uno de sus 
cálculos). Para todos los efectos, la Institución Educativa ajustará los valores a la unidad siguiente en cada 
operación, a partir del valor unitario cuando el valor sea igual o superior a 50 centavos, y a la unidad 
inferior, cuando sea igual o inferior a los 49 centavos. 
 
No se tendrán en cuenta las propuestas que superen el presupuesto oficial estimado.  
 

La presente INVITACIÓN, se emite el diecinueve (19) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
LUIS ADRIAN SOLARTE 
CC. No. 87.068.973  
Rector Institución Educativa  
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Policarpa - Nariño, 19 de noviembre de 2025 
 
Señores 
ADRIANA LORENA OVIEDO 
Calle 21 No. 17B el Prado  
Pasto (N) 
 
Ref: Solicitud de Oferta y documentos habilitantes 
 
Cordial saludo, 
 
La Institución Educativa Restrepo, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Ley 715 de 
2001, el Decreto 4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011 y Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 
mediante el cual se adopta el Manual de Contratación, se permite informar que está interesada en 
suscribir un contrato “Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes de la sede las 
Canoas y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa Nariño”, para lo cual 
iniciará proceso de contratación bajo la modalidad de Régimen especial. 
 
En razón a lo anterior, nos permitimos invitarlo a presentar los documentos habilitantes y su ofrecimiento, 
para lo cual deberá tenerse en cuenta el estudio previo publicado en el aplicativo de Colombia Compra 
Eficiente - SECOP, cartelera y/o página web de la Institución Educativa, como también los siguientes 
aspectos. 
 
1. OBJETO 
 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y 
NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA MARIÑO. 
 
2. ESPECÍFICACIONES ESENCIALES 
 
Las especificaciones de la compra objeto del contrato de suministro de certificados, de acuerdo con las 
necesidades requeridas por la institución educativa son las que a continuación se relacionan: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  

SEDE 2 LAS CANOAS 

2 60101600 MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 

12 

3 82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 
LETRAS DORADAS 

5 

6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 3 
METROS HORIZONTAL Y 1 METRO VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA 
INSTITUCION 1 

SEDE 4 NACEDEROS 

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 10 
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2 
82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 

LETRAS DORADAS 2 

 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN Y PLAZO 
 

El Plazo general de ejecución contractual será de 03 días calendario contados a partir de la suscripción del 
contrato, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo.  
 
El cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, deberá verificarse en un plazo máximo de 
tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato. 
 
El contrato será ejecutado en la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
 
4. FORMA DE PAGO 
 

La Institución Educativa Restrepo de Policarpa realizará el pago de la contratación una vez el servicio 
hayan ingresado a la Institución, previa presentación de los siguientes documentos: 
 

 La factura o documento equivalente. 
 Ingreso de la póliza a la Institución Educativa para acreditar el cumplimiento del objeto 

contractual. 
 Visto bueno dado por el supervisor del contrato. 
 Para personas Jurídicas: certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o 

contratista persona natural según corresponda, de conformidad con la Ley 43 de 1990, que 
acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social (EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena cuando a ello 
hubiere lugar). 

 Para personas naturales: Planilla de pago de los aportes correspondientes al Sistema Integral de 
Seguridad Social (Salud, Pensión), en los montos y porcentajes establecidos por el Gobierno, con 
los respectivos comprobantes de pago original. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Como resultado del estudio de mercado realizado por el Rector de la Institución Educativa Restrepo en 
concordancia con las necesidades actuales y los recursos disponibles por la Institución, se pudo establecer 
que la contratación tendrá un costo de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($ 1,196,800.00), incluido el IVA, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios 
Educativos correspondiente a recursos transferidos por el MEN, el cual según los precios unitarios basados 
en el estudio de mercado serán en base a la cotización presentada por menor valor así: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  
VALOR UNIT 

REF 

SEDE 2 LAS CANOAS   

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 

3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 
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6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 METRO 
VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA INSTITUCION 1 $218,800 

SEDE 4 NACEDEROS   

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 $19,000 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 2 $80,000 

 
NOTA: el proponente que presente oferta que supere los precios unitarios establecidos como precios de 
referencia será causal de rechazo de la (as) ofertas que presenten superiores al valor estimado del proceso 
de selección. 
 
6. SOPORTE PRESUPUESTAL 
 
Para amparar la contratación, la institución Educativa Restrepo expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025000010, rubros presupuestales 212020200802 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES del 19 de noviembre de 
2025, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios Educativos correspondiente a la vigencia 
2025. 
 

 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

CDP No. RUBRO VALOR TOTAL DEL CDP 

2025000010 
212020200802 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 
 

TOTAL 1,196,800.00 

 
7. LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La apertura del proceso de selección se llevará a cabo en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo, 
el veinte (20) de noviembre de 2025, fecha a partir de la cual los oferentes podrán presentar sus ofertas. 
 
8. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 
 
El presente proceso de contratación se declarará cerrado y en consecuencia sólo podrán presentar ofertas 
hasta las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) del veinticuatro (24) de noviembre de 2025, en la 
Institución Educativa Restrepo, ubicada en la Corregimiento Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
  
En la fecha y hora indicada, en acto público, se declarará cerrado el proceso de contratación; acto seguido 
se contarán las ofertas y se procederá a relacionarlas una por una indicando el nombre del oferente, el 
número de folios y el valor de la oferta económica.  
 
9. EN CUANTO A LA OFERTA 
 
El proponente elaborará la propuesta de acuerdo con lo establecido en la presente Invitación Pública y 
anexará la documentación exigida; utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos que suministre la 

mailto:adriansolarte@gmail.com
mailto:institucioneducativarestrepo@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Corregimiento de Restrepo. Celulares: 311 6839920 

Correo electrónico: adriansolarte@gmail.com    institucioneducativarestrepo@gmail.com   

URL: ierestrepo.edu.co 
Página 4 de 7  

Institución Educativa Restrepo 
CORREGIMIENTO DE RESTREPO – MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 

Aprobado Preescolar, Básica Primaria y Media según Resoluciones No.  

1134 24 de abril de 2017 - 1760 de 22 de octubre de 2020 

Secretaría de Educación y Cultura de Nariño.  

DANE: 252540000050  

Institución Educativa y que le correspondan, y los adjuntará a la propuesta, en el orden indicado en los 
numeral 1.1 y 1.2.del presente documento con el fin de facilitar su estudio.  
 
9.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La oferta se presentará en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo en original y una copia, la cual 
se entregará en sobre cerrado, y marcado indicando el proceso de selección en el cual participa, dentro 
del plazo fijado para la presente contratación. 
 
El original de la oferta contendrá todos los documentos SOLICITADOS, foliados en forma consecutiva 
incluyendo la oferta económica, en el evento de no poseer documentos originales se podrán adjuntar en 
copias, sin embargo, la Institución Educativa se reserva el derecho de verificar su autenticidad. 
 
9.1.2. CAUSALES PARA EL RECHAZO DE LA OFERTA 
 
La Institución Educativa rechazará las ofertas, en los siguientes casos: 
Cuando no se presente con la oferta, alguno de los siguientes documentos:  
 
a. La oferta económica. 
b. Cuando se encuentre que el oferente este incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o 

inhabilidad para contratar previstas en la Constitución o la Ley. 
c. Cuando la oferta se haya presentado extemporáneamente. 
d. Si el oferente condiciona los efectos o alcance de la oferta. La oferta debe cumplir estrictamente y 

sujetarse a todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Institución. 
e. Cuando el oferente no cumpla los requisitos jurídicos. 
f. Cuando el oferente presente más de una oferta para este mismo proceso, como representante de 

persona jurídica o como persona natural o integrante de consorcio o unión temporal. 
g. Cuando no se subsane en el término concedido para tal fin.  
 
10. NFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES  
 
La Institución Educativa Restrepo evaluará la oferta más favorable de conformidad con lo dispuesto en el 
estudio previo que soporta la contratación y la presente invitación, dentro del plazo fijado en el numeral 
11 de esta Invitación, e informará oportunamente al oferente seleccionado para que subsane la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos habilitantes. Luego de verificados y subsanados los requisitos 
habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad procederá a llevar a cabo la publicación del informe de 
evaluación de los requisitos habilitantes. 
 
A partir de la publicación del informe de evaluación los oferentes tendrán un plazo de un (1) día hábil para 
presentar observaciones escritas que consideren pertinentes, las cuales serán tenidas en cuenta por la 
Institución Educativa y resueltas en la Comunicación de Aceptación de la Oferta. 
  
11. CRONOGRAMA 
 
El cronograma y descripción general del proceso de Selección de Mínima Cuantía es el siguiente: 
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Actividad Fecha 

Publicación de la invitación pública, estudio previo y apertura del 
proceso,  

Desde 20 de noviembre de 
2025 hasta las 10:30:am del 

24 de noviembre de 2025 

Acta de cierre del proceso y Audiencia de apertura de ofertas y 
documentos habilitantes y entrega de las mismas al comité asesor y 
evaluador 

24 de noviembre de 2025 

Evaluación y análisis de ofertas presentadas, utilizando como factores 
de selección EL MENOR PRECIO y verificación de documentos 
habilitantes requeridos en la invitación publica y estudio previo. 

24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentar respuesta a las solicitudes de aclaración 
y/o solicitud de aportes y documentos, por parte del oferente que 
presento el pecio más bajo. 

25 de noviembre de 2025 

Informe de evaluación de las ofertas y documentos habilitantes.  24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentación de observaciones al informe de 
evaluación 

25 de noviembre de 2025 

Aceptación de recomendación.  25 de noviembre de 2025 

Elaboración y firma del contrato de cláusulas esenciales. 26 de noviembre de 2025 

 
Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones previstas en la presente 
Invitación Pública, todo lo cual deberá ser tenido en cuenta por los OFERENTES. 
 

CAPITULO I 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN 

 
1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación, los posibles oferentes deberán acreditar Capacidad Jurídica, que se 
verificarán exclusivamente en relación con el proponente que oferte el precio más bajo. 
 
En caso de que el proponente que cotice el precio más bajo no cumpla con los Requisitos Mínimos 
Habilitantes se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente. 
 
En caso de empate a menor precio, el proceso se adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.  
 
Los siguientes son los Requisitos Mínimos Habilitantes y se evaluarán CON CUMPLE O NO CUMPLE.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1. Evaluación sobre la capacidad Jurídica Cumple o No Cumple 
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1. EVALUACIÓN SOBRE LA CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Se realizará mediante la verificación de los documentos de la propuesta presentados en cumplimiento de 
los términos y condiciones que exprese la Invitación Pública y las disposiciones legales vigentes, a través 
de la presentación de los siguientes documentos: 
 
Para personas naturales en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Fotocopia de la cédula para personas naturales. 
c. Fotocopia del RUT. 
d. Certificado de matrícula mercantil original  
e. Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la Procuraduría) con fecha de expedición 

inferior a 30 días calendario. 
f. Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con fecha de expedición inferior 

a 30 días calendario. 
g. Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa en el portal web de la Policía 

Nacional) con fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
i. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
j. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
k. Certificado de afiliación a salud (como independiente o empleador) que deberá corresponder con 

el mes de fecha de celebración del contrato, siempre y cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia 

l. Certificado de afiliación a pensión. 
m. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
n. Libreta Militar Menor de 50 años 
 
Para personas jurídicas en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Certificación cuenta bancaria (no superior a tres meses). 
c. Fotocopia del RUT de la persona jurídica. 
d. Certificado de matrícula mercantil  
e. Fotocopia de la cédula del representante legal. 
f. Certificado de antecedentes disciplinarios para la persona jurídica y su representante legal, con 

fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
g. Certificado de antecedentes fiscales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Consulta de antecedentes judiciales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
i. Certificado de medidas correctivas de la policía Nacional 
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j. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
k. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
l. certificado siso 
m. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona 

natural según corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el 
pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) 
y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello hubiere lugar). 

n. Libreta Militar Menor de 50 años Representante legal 
o. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades para la persona jurídica y el 

representante legal. 
 
Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar esta 
constancia.  
 
Las personas jurídicas presentarán certificación expedida por el Representante Legal o el Revisor Fiscal si 
lo tuviere. Las personas naturales que a su vez tengan personal a su cargo, acreditarán la correspondiente 
declaración juramentada. 
 
Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta para continuar en el 
proceso. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
1.2.  OFERTA ECONÓMICA. 
 

Ganará la oferta que presente el menor precio por la propuesta requerida por la Institución Educativa.  
 

Debe tenerse en cuenta que con el propósito de cuantificar la oferta económica se requerirá a los 
proponentes cotizar la propuesta requerida, no obstante, el contrato se suscribirá hasta por el 100% del 
valor del presupuesto oficial estimado y los suministros efectivos corresponderán a las necesidades que 
durante el periodo de ejecución tenga la Institución.  
 
El valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos en cada uno de sus 
cálculos). Para todos los efectos, la Institución Educativa ajustará los valores a la unidad siguiente en cada 
operación, a partir del valor unitario cuando el valor sea igual o superior a 50 centavos, y a la unidad 
inferior, cuando sea igual o inferior a los 49 centavos. 
 
No se tendrán en cuenta las propuestas que superen el presupuesto oficial estimado.  
 

La presente INVITACIÓN, se emite el diecinueve (19) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
LUIS ADRIAN SOLARTE 
CC. No. 87.068.973  
Rector Institución Educativa  
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Policarpa - Nariño, 19 de noviembre de 2025 
 
Señores 
JAIRO EDUCARDO LOPEZ ORTEGA 
SERIGRAFI ART 
CALLE 20 No. 11 125 B. El Recuerdo 
Pasto (N) 
 
Ref: Solicitud de Oferta y documentos habilitantes 
 
Cordial saludo, 
 
La Institución Educativa Restrepo, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Ley 715 de 
2001, el Decreto 4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011 y Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 
mediante el cual se adopta el Manual de Contratación, se permite informar que está interesada en 
suscribir un contrato “Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes de la sede las 
Canoas y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa Nariño”, para lo cual 
iniciará proceso de contratación bajo la modalidad de Régimen especial. 
 
En razón a lo anterior, nos permitimos invitarlo a presentar los documentos habilitantes y su ofrecimiento, 
para lo cual deberá tenerse en cuenta el estudio previo publicado en el aplicativo de Colombia Compra 
Eficiente - SECOP, cartelera y/o página web de la Institución Educativa, como también los siguientes 
aspectos. 
 
1. OBJETO 
 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y 
NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA MARIÑO. 
 
2. ESPECÍFICACIONES ESENCIALES 
 
Las especificaciones de la compra objeto del contrato de suministro de certificados, de acuerdo con las 
necesidades requeridas por la institución educativa son las que a continuación se relacionan: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  

SEDE 2 LAS CANOAS 

2 60101600 MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 

12 

3 82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 
LETRAS DORADAS 

5 

6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 3 
METROS HORIZONTAL Y 1 METRO VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA 
INSTITUCION 1 

SEDE 4 NACEDEROS 
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1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 1/8 CON 
LOGO EN DTF UV 10 

2 
82121900 EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN CUERO CON 

LETRAS DORADAS 2 

 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN Y PLAZO 
 

El Plazo general de ejecución contractual será de 03 días calendario contados a partir de la suscripción del 
contrato, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo.  
 
El cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, deberá verificarse en un plazo máximo de 
tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato. 
 
El contrato será ejecutado en la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
 
4. FORMA DE PAGO 
 

La Institución Educativa Restrepo de Policarpa realizará el pago de la contratación una vez el servicio 
hayan ingresado a la Institución, previa presentación de los siguientes documentos: 
 

 La factura o documento equivalente. 
 Ingreso de la póliza a la Institución Educativa para acreditar el cumplimiento del objeto 

contractual. 
 Visto bueno dado por el supervisor del contrato. 
 Para personas Jurídicas: certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o 

contratista persona natural según corresponda, de conformidad con la Ley 43 de 1990, que 
acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social (EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena cuando a ello 
hubiere lugar). 

 Para personas naturales: Planilla de pago de los aportes correspondientes al Sistema Integral de 
Seguridad Social (Salud, Pensión), en los montos y porcentajes establecidos por el Gobierno, con 
los respectivos comprobantes de pago original. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Como resultado del estudio de mercado realizado por el Rector de la Institución Educativa Restrepo en 
concordancia con las necesidades actuales y los recursos disponibles por la Institución, se pudo establecer 
que la contratación tendrá un costo de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($ 1,196,800.00), incluido el IVA, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios 
Educativos correspondiente a recursos transferidos por el MEN, el cual según los precios unitarios basados 
en el estudio de mercado serán en base a la cotización presentada por menor valor así: 
 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS CANT.  
VALOR UNIT 

REF 

SEDE 2 LAS CANOAS   

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 
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3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 

6 60111200 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 METRO 
VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA INSTITUCION 1 $218,800 

SEDE 4 NACEDEROS   

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO TAMAÑO 
1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 $19,000 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO OFICIO EN 
CUERO CON LETRAS DORADAS 2 $80,000 

 
NOTA: el proponente que presente oferta que supere los precios unitarios establecidos como precios de 
referencia será causal de rechazo de la (as) ofertas que presenten superiores al valor estimado del proceso 
de selección. 
 
6. SOPORTE PRESUPUESTAL 
 
Para amparar la contratación, la institución Educativa Restrepo expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025000010, rubros presupuestales 212020200802 Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES del 19 de noviembre de 
2025, el cual será financiado con recursos de Fondo de Servicios Educativos correspondiente a la vigencia 
2025. 
 

 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

CDP No. RUBRO VALOR TOTAL DEL CDP 

2025000010 
212020200802 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 
 

TOTAL 1,196,800.00 

 
7. LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La apertura del proceso de selección se llevará a cabo en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo, 
el veinte (20) de noviembre de 2025, fecha a partir de la cual los oferentes podrán presentar sus ofertas. 
 
8. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 
 
El presente proceso de contratación se declarará cerrado y en consecuencia sólo podrán presentar ofertas 
hasta las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) del veinticuatro (24) de noviembre de 2025, en la 
Institución Educativa Restrepo, ubicada en la Corregimiento Restrepo del Municipio de Policarpa (N). 
  
En la fecha y hora indicada, en acto público, se declarará cerrado el proceso de contratación; acto seguido 
se contarán las ofertas y se procederá a relacionarlas una por una indicando el nombre del oferente, el 
número de folios y el valor de la oferta económica.  
 
9. EN CUANTO A LA OFERTA 
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El proponente elaborará la propuesta de acuerdo con lo establecido en la presente Invitación Pública y 
anexará la documentación exigida; utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos que suministre la 
Institución Educativa y que le correspondan, y los adjuntará a la propuesta, en el orden indicado en los 
numeral 1.1 y 1.2.del presente documento con el fin de facilitar su estudio.  
 
9.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La oferta se presentará en la Rectoría de la Institución Educativa Restrepo en original y una copia, la cual 
se entregará en sobre cerrado, y marcado indicando el proceso de selección en el cual participa, dentro 
del plazo fijado para la presente contratación. 
 
El original de la oferta contendrá todos los documentos SOLICITADOS, foliados en forma consecutiva 
incluyendo la oferta económica, en el evento de no poseer documentos originales se podrán adjuntar en 
copias, sin embargo, la Institución Educativa se reserva el derecho de verificar su autenticidad. 
 
9.1.2. CAUSALES PARA EL RECHAZO DE LA OFERTA 
 
La Institución Educativa rechazará las ofertas, en los siguientes casos: 
Cuando no se presente con la oferta, alguno de los siguientes documentos:  
 
a. La oferta económica. 
b. Cuando se encuentre que el oferente este incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o 

inhabilidad para contratar previstas en la Constitución o la Ley. 
c. Cuando la oferta se haya presentado extemporáneamente. 
d. Si el oferente condiciona los efectos o alcance de la oferta. La oferta debe cumplir estrictamente y 

sujetarse a todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Institución. 
e. Cuando el oferente no cumpla los requisitos jurídicos. 
f. Cuando el oferente presente más de una oferta para este mismo proceso, como representante de 

persona jurídica o como persona natural o integrante de consorcio o unión temporal. 
g. Cuando no se subsane en el término concedido para tal fin.  
 
10. NFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES  
 
La Institución Educativa Restrepo evaluará la oferta más favorable de conformidad con lo dispuesto en el 
estudio previo que soporta la contratación y la presente invitación, dentro del plazo fijado en el numeral 
11 de esta Invitación, e informará oportunamente al oferente seleccionado para que subsane la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos habilitantes. Luego de verificados y subsanados los requisitos 
habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad procederá a llevar a cabo la publicación del informe de 
evaluación de los requisitos habilitantes. 
 
A partir de la publicación del informe de evaluación los oferentes tendrán un plazo de un (1) día hábil para 
presentar observaciones escritas que consideren pertinentes, las cuales serán tenidas en cuenta por la 
Institución Educativa y resueltas en la Comunicación de Aceptación de la Oferta. 
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11. CRONOGRAMA 
 
El cronograma y descripción general del proceso de Selección de Mínima Cuantía es el siguiente: 
 

Actividad Fecha 

Publicación de la invitación pública, estudio previo y apertura del 
proceso,  

Desde 20 de noviembre de 
2025 hasta las 10:30:am del 

24 de noviembre de 2025 

Acta de cierre del proceso y Audiencia de apertura de ofertas y 
documentos habilitantes y entrega de las mismas al comité asesor y 
evaluador 

24 de noviembre de 2025 

Evaluación y análisis de ofertas presentadas, utilizando como factores 
de selección EL MENOR PRECIO y verificación de documentos 
habilitantes requeridos en la invitación publica y estudio previo. 

24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentar respuesta a las solicitudes de aclaración 
y/o solicitud de aportes y documentos, por parte del oferente que 
presento el pecio más bajo. 

25 de noviembre de 2025 

Informe de evaluación de las ofertas y documentos habilitantes.  24 de noviembre de 2025 

Plazo máximo para presentación de observaciones al informe de 
evaluación 

25 de noviembre de 2025 

Aceptación de recomendación.  25 de noviembre de 2025 

Elaboración y firma del contrato de cláusulas esenciales. 26 de noviembre de 2025 

 
Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones previstas en la presente 
Invitación Pública, todo lo cual deberá ser tenido en cuenta por los OFERENTES. 
 

CAPITULO I 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN 

 
1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación, los posibles oferentes deberán acreditar Capacidad Jurídica, que se 
verificarán exclusivamente en relación con el proponente que oferte el precio más bajo. 
 
En caso de que el proponente que cotice el precio más bajo no cumpla con los Requisitos Mínimos 
Habilitantes se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente. 
 
En caso de empate a menor precio, el proceso se adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.  
 
Los siguientes son los Requisitos Mínimos Habilitantes y se evaluarán CON CUMPLE O NO CUMPLE.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1. Evaluación sobre la capacidad Jurídica Cumple o No Cumple 

 
1. EVALUACIÓN SOBRE LA CAPACIDAD JURÍDICA. 

 
Se realizará mediante la verificación de los documentos de la propuesta presentados en cumplimiento de 
los términos y condiciones que exprese la Invitación Pública y las disposiciones legales vigentes, a través 
de la presentación de los siguientes documentos: 
 
Para personas naturales en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Fotocopia de la cédula para personas naturales. 
c. Fotocopia del RUT. 
d. Certificado de matrícula mercantil original  
e. Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la Procuraduría) con fecha de expedición 

inferior a 30 días calendario. 
f. Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con fecha de expedición inferior 

a 30 días calendario. 
g. Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa en el portal web de la Policía 

Nacional) con fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
h. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 
i. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
j. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
k. Certificado de afiliación a salud (como independiente o empleador) que deberá corresponder con 

el mes de fecha de celebración del contrato, siempre y cuando aplique de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia 

l. Certificado de afiliación a pensión. 
m. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. 
n. Libreta Militar Menor de 50 años 
 
Para personas jurídicas en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo (diferentes a 
personales o profesionales), son: 
 
a. anexo 1 Carta de Presentación de la propuesta 
b. Certificación cuenta bancaria (no superior a tres meses). 
c. Fotocopia del RUT de la persona jurídica. 
d. Certificado de matrícula mercantil  
e. Fotocopia de la cédula del representante legal. 
f. Certificado de antecedentes disciplinarios para la persona jurídica y su representante legal, con 

fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 
g. Certificado de antecedentes fiscales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. 
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h. Consulta de antecedentes judiciales para la persona jurídica y su representante legal, con fecha de 
expedición inferior a 30 días calendario. 

i. Certificado de medidas correctivas de la policía Nacional 
j. Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido por la Policía Nacional 
k. Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único 

Reglamentario 1310 de 2022. 
l. certificado siso 
m. Certificación expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona 

natural según corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el 
pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) 
y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello hubiere lugar). 

n. Libreta Militar Menor de 50 años Representante legal 
o. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades para la persona jurídica y el 

representante legal. 
 
Si el proponente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá adjuntar esta 
constancia.  
 
Las personas jurídicas presentarán certificación expedida por el Representante Legal o el Revisor Fiscal si 
lo tuviere. Las personas naturales que a su vez tengan personal a su cargo, acreditarán la correspondiente 
declaración juramentada. 
 
Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta para continuar en el 
proceso. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE. 
 
1.2.  OFERTA ECONÓMICA. 
 

Ganará la oferta que presente el menor precio por la propuesta requerida por la Institución Educativa.  
 

Debe tenerse en cuenta que con el propósito de cuantificar la oferta económica se requerirá a los 
proponentes cotizar la propuesta requerida, no obstante, el contrato se suscribirá hasta por el 100% del 
valor del presupuesto oficial estimado y los suministros efectivos corresponderán a las necesidades que 
durante el periodo de ejecución tenga la Institución.  
 
El valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos en cada uno de sus 
cálculos). Para todos los efectos, la Institución Educativa ajustará los valores a la unidad siguiente en cada 
operación, a partir del valor unitario cuando el valor sea igual o superior a 50 centavos, y a la unidad 
inferior, cuando sea igual o inferior a los 49 centavos. 
 
No se tendrán en cuenta las propuestas que superen el presupuesto oficial estimado.  
 

La presente INVITACIÓN, se emite el diecinueve (19) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
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LUIS ADRIAN SOLARTE 
CC. No. 87.068.973  
Rector Institución Educativa  
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ACTA DE CIERRE PROCESO R.E.No.07-2025 
COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

 
ASUNTO: Llevar a cabo el acto de cierre del proceso de Régimen Especial No.R.E.07-2025. 
 
Siendo las 10:30 a.m., del 24 de noviembre de 2025 en las instalaciones de la Institución Educativa 
Restrepo, se reunieron el Rector de la Institución Educativa, con los integrantes del Comité Asesor y 
Evaluador, con el fin de llevar a cabo el acto de cierre del proceso de Régimen Especial No.07-2025, que 
tiene como objeto “Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes de la sede las Canoas 
y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa Nariño”. de conformidad 
con las necesidades de la misma. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ASISTENCIA 

SI NO 

LUIS ADRIAN SOLARTE Rector X  

YESMIN ADRIANA PEREZ MELO Administrativa X  

JHONATHAN SALAZAR VELAZCO Rep. Docente X  

JUAN CARLOS GEVARA BASANTE  Rep. Docente X  

 
TEMAS 

Realizar el cierre del proceso de selección de Régimen Especial R.E.No.07-2025. 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 

Cumplida la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de selección de Régimen Especial No.07-
2025, se procedió a revisar lo enviado por la persona que decidió participar en el proceso, enviando los 
siguientes documentos: 

 

 PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 

 Presenta Propuesta Original con ( 20) folios. 

 Valor Oferta: $ 1,196,800.00 
 
De esta manera se dio por concluida la reunión, siendo las 10:49 a.m., del 24 noviembre de 2025. 

 
 

COMITÉ EVALUADOR 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LUIS ADRIAN SOLARTE YESMIN ADRIANA PEREZ MELO 
C.C.No.87.068.973 C.C.No.1.087.754.060  
Rector Institución Educativa  Administrativa  
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Continúan firmas para R.E. 07-2025 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
JHONATHAN SALAZAR VELAZCO JUAN CARLOS GUEVARA BASANTE  
C.C.No.1.085.906. 648 C.C. No.98.394.089 
Rep. Docentes Rep. Docentes 

 
 
Elaborado por: LUIS ADRIAN SOLARTE           

Rector 
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ACTA DE EVALUACION PROCESO R.E.No.07-2025  

 
COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

 
ASUNTO: Llevar a cabo la evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de 

Régimen Especial No.07-2025. 
 
En Restrepo - Policarpa Nariño, siendo las 10:50 a.m., del 24 de noviembre de 2025 en las 
instalaciones de la Institución Educativa Restrepo, se reunieron el Rector de la Institución Educativa, 
con los integrantes del Comité Asesor y Evaluador, con el fin de llevar a cabo la evaluación de la 
propuestas presentadas dentro del proceso de Régimen Especial No.07-2025 que tiene como objeto 
Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes de la sede las Canoas y Nacederos de 
la Institución Educativa Restrepo del Municipio de Policarpa Nariño”, de conformidad con las 
necesidades de la misma. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ASISTENCIA 

SI NO 

LUIS ADRIAN SOLARTE Rector X  

YESMIN ADRIANA PEREZ MELO Administrativa X  

JHONATHAN SALAZAR VELAZCO Rep. Docente X  

JUAN CARLOS GEVARA BASANTE  Rep. Docente X  

 
TEMAS 

 
Realizar el estudio consolidado de las ofertas recibidas para contratar el Suministro de certificados 
de reconocimiento para estudiantes, de conformidad con lo establecido en el Estudio Previo y la 
Invitación Publica de Régimen Especial No.07-2025.  
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 

En cumplimiento del procedimiento establecido por el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011 y articulo 20.1 y 21.2 del acuerdo No.01 del 28 de febrero de 
2025, mediante el cual se adopta el Manual de Contratación, para la contratación de Régimen 
Especial de la Institución Educativa Restrepo, se presenta a continuación el Estudio de Evaluación de 
las ofertas presentadas para el proceso selectivo de la referencia. 
 
1. OFERTAS RECIBIDAS 
 
Dentro del plazo estipulado en la Invitación Publica R.E.07-2025, se presentaron las siguientes 
propuestas: 
 

No. Nombre o Razón Social Identificación o NIT Precio Ofertado. 

1 PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 27.081.740 1,196,800.00 
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Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por la PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO. es única 
propuesta se procede a verificar si la misma cumple con los requisitos de habilitación establecidos 
por la Entidad.  
 
2. REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES 
 
El Estudio Previo de la contratación y la Invitación Pública R.E.07-2025, establecieron los requisitos 
mínimos habilitantes de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 
mediante el cual se adopta el Manual de Contratación e indicó la manera de acreditar la capacidad 
jurídica. 
 
2.1 Evaluación sobre la Capacidad Jurídica 
 
Luis Adrián Solarte Rector presenta al comité evaluador y asesor el cuadro que contiene la 
verificación jurídica de los documentos aportados por la propuesta presentada por PAOLA ANDREA 

SANTACRUZ PATIÑO. 

 

Para personas naturales en caso de suministro, venta o prestación de servicios a todo costo 
(diferentes a personales o profesionales), son: 

DOCUMENTOS 
PAOLA ANDREA 

SANTACRUZ PATIÑO 

a)    Carta de Presentación de la propuesta CUMPLE  

b)    Certificación cuenta bancaria (no superior a tres meses). CUMPLE  

c)    Fotocopia de la cédula para personas naturales. CUMPLE  

d)    Fotocopia del RUT. CUMPLE  

e)    Certificado de matrícula mercantil original  CUMPLE  

f)     Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la 
Procuraduría) con fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 

CUMPLE  

g)    Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con 
fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 

CUMPLE  

h)    Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa 
en el portal web de la Policía Nacional) con fecha de expedición inferior a 
30 días calendario. 

CUMPLE  

j) Certificado de medidas Correctivas de la Policía Nacional  CUMPLE 

k) Certificado de no haber sido condenado por delitos sexuales, expedido 
por la Policía Nacional 

CUMPLE 

m) Certificado de deudores alimentarios REDAM, Ley Estatutaria 2097 de 
2021 y su Decreto Único Reglamentario 1310 de 2022 

CUMPLE 

i)      Certificado de afiliación a seguridad social (salud y pensión como 
independiente o empleador) que deberá corresponder para la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, siempre y cuando aplique de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

CUMPLE 
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l)   Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades. CUMPLE 

n) Libreta Militar Menor de 50 años CUMPLE  

 
Teniendo en cuenta lo reseñado en precedencia, se pasa en forma sucesiva a evaluar el cumplimiento 
de la capacidad jurídica en los siguientes términos:  
 

PROPONENTE CAPACIDAD JURÍDICA 

PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO CUMPLE 
 

Efectuada la revisión de la propuesta se constata que la misma cumple a cabalidad con la totalidad 
de requisitos habilitantes establecidos por la Entidad, por lo que se considera que es posible aceptar 
el ofrecimiento. 
 
3. PRECIO OFERTADO. 
 

El precio ofertado es de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 

1,196,800.00), valor que se encuentra dentro del presupuesto oficial estimado, razón por la cual es 
posible aceptar el ofrecimiento.  
 
4. EVALUACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA. 
 

Con base en el resultado obtenido de la evaluación realizada, los miembros del Comité Asesor y 
Evaluador recomiendan respetuosamente al Rector de la Institución LUIS ADRIAN SOLARTE contratar 
Suministro de certificados de reconocimiento para estudiantes con PAOLA ANDREA SANTACRUZ 
PATIÑO. 
 
De esta manera se dio por concluida la reunión, siendo las 11:25 a.m., del 24 de noviembre de 2025. 

 
COMITÉ EVALUADOR 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ADRIAN SOLARTE YESMIN ADRIANA PEREZ MELO 
C.C.No.87.068.973 C.C.No.1.087.754.060  
Rector Institución Educativa  Administrativa 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
JHONATHAN SALAZAR VELAZCO JUAN CARLOS GUEVARA BASANTE  
C.C.No.1.085.906. 648 C.C. No.98.394.089 
Rep. Docentes Rep. Docentes 
 

ANEXOS SI x  NO  

 
Elaborada por: LUIS ADRIAN SOLARTE - Rector 

mailto:adriansolarte@gmail.com
mailto:institucioneducativarestrepo@gmail.com




































 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Corregimiento de Restrepo. Celulares: 311 6839920 

Correo electrónico: adriansolarte@gmail.com    institucioneducativarestrepo@gmail.com   

URL: ierestrepo.edu.co 
Página 1 de 1  

Institución Educativa Restrepo 
CORREGIMIENTO DE RESTREPO – MUNICIPIO DE POLICARPA (NARIÑO) 

Aprobado Preescolar, Básica Primaria y Media según Resoluciones No.  

1134 24 de abril de 2017 - 1760 de 22 de octubre de 2020 

Secretaría de Educación y Cultura de Nariño.  

DANE: 252540000050  

 
Policarpa Nariño, 25 de noviembre de 2025 
      
 
 
Señores 
MIEMBROS COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DE CONTRATACION 
Institución Educativa Restrepo     
Policarpa  (N)  
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
Una vez analizada el Acta de evaluación del proceso de contratación Régimen Especial No.07-2025 del 
24 de noviembre de 2025, donde se recomienda contratar “Suministro de certificados de 
reconocimiento para estudiantes de la sede las Canoas y Nacederos de la Institución Educativa Restrepo 
del Municipio de Policarpa Nariño”, con PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO de manera atenta les 
informo que se acoge el Acta de evaluación y recomendación referida, por lo tanto se aprueba efectuar 
la correspondiente contratación.  
 
La presente comunicación de aceptación de la propuesta se publicará en SECOP y se realizará una 
llamada telefónica al proponente, y con ella el proponente quedará informado de la aceptación de la 
oferta, debiendo contactarse con la Institución Educativa Restrepo ubicada en el Municipio de 
Policarpa, para proceder a la firma y legalización del contrato. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

LUIS ADRIAN SOLARTE 
CC. No. 87.068.973 

Rector Institución Educativa 
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CONTRATO No.09-2025 DE SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES 

DE LA SEDE LAS CANOAS Y NACEDEROS; BAJO LA MODALIDAD DE REGIMEN ESPECIAL No.07-2025. 
 

CLAUSULA PRIMERA.- PARTES: LUIS ADRIAN SOLARTE, mayor de edad y vecino del Municipio 
de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.068.973 expedida en Pasto (N), quien 
obra como Rector y ordenador del gasto de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO, autorizado 
según lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011 y 
Acuerdo No.01 del 28 de febrero de 2025 mediante el cual se adopta el Manual de Contratación,  
quien en lo sucesivo se denominará la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO, por una parte y por 
la otra PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.27.081.740  expedida en Pasto (N) y que para efectos del presente documento se denominará 
EL CONTRATISTA.  CLAUSULA SEGUNDA. - OBJETO CONTRACTUAL: SUMINISTRO DE CERTIFICADOS 
DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA NARIÑO. 

 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

ELEMENTO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CANT

.  
  VALOR 

UNITARIO   
  VALOR TOTAL   

SEDE 2 LAS CANOAS     

2 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 

12 
$19,000 

$228,000.00 

3 82121900 
EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 

5 $80,000.00 $400,000.00 

6 
6011120

0 

VALLA DE PRESENTACION Y INFORMATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN DE 3 METROS HORIZONTAL Y 1 METRO 
VERTICAL CON LOGOTIPO DE LA INSTITUCION 1 $218,800 $218,800 

        SUB TOTAL $846,800.00 

SEDE 4 NACEDEROS     

1 60101600 
MENCIONES DE HONOR EN PAPEL NACARADO 
TAMAÑO 1/8 CON LOGO EN DTF UV 10 $19,000 $190,000 

2 
82121900 

EMPASTADO LIBRO DE MATRICULAS TAMAÑO 
OFICIO EN CUERO CON LETRAS DORADAS 2 $80,000 $160,000 

        SUB TOTAL $350,000 

          $1,196,800.00 

 
CLAUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. A) 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Darle cumplimiento al objeto contratado dentro de las condiciones 
pactadas por la Institución Educativa. 2). Contar con la disponibilidad de los elementos objeto del contrato 
que garanticen la correcta ejecución contractual l 3). Cumplir con las obligaciones pactadas. B)  
OBLIGACIONES DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 1) Cancelar oportunamente los valores pactados. 2) 
Colaborar con el Contratista en el desarrollo y ejecución de sus obligaciones contractuales. 3) Supervisar 
de la ejecución del contrato, dentro los términos pactados. 4) Verificar que el contratista de cumplimiento 
del pago de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) en los términos del Art. 50 de la ley 789 
de 2002. CLAUSULA CUARTA. - VALOR: El valor del presente contrato corresponde a la suma de UN 
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MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 1,196,800.00), incluido el IVA y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA cancelara el monto contratado en 
un solo pago, a la radicación de los siguientes documentos: a) factura electrónica, b) Ingreso de los 
elementos objeto del contrato a la Institución Educativa para acreditar el cumplimiento del objeto 
contractual, c) Visto bueno dado por el supervisor del contrato, d) Para personas Jurídicas: Certificación 
expedida por el Revisor Fiscal, por el Representante Legal o contratista persona natural según 
corresponda, de conformidad con la ley 43 de 1990, que acredite estar al día en el pago de nómina y de 
las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas 
de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello hubiere lugar), e) Para personas naturales: Planilla de 
pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral (Salud, Pensión, y ARL), en 
los montos y porcentajes establecidos por el Gobierno, con los respectivos comprobantes de pago 
original. CLAUSULA SEXTA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos inherentes al presente Contrato, 
serán atendidos con cargo al Presupuesto de la Institución Educativa, de la vigencia fiscal de 2025, de 
acuerdo con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal expedidos por el rector de la Institución 
Educativa, cuyos números, fechas de expedición, imputación presupuestal, y valor que se afecta con el 
presente Contrato, se relaciona a continuación: 
 

 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

CDP No. RUBRO VALOR TOTAL DEL CDP 

2025000010 
212020200802 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción - Fotocopias IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

1,196,800.00 
 

TOTAL 1,196,800.00 

 
CLAUSULA SÉPTIMA. - PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato 
es el correspondiente a 03 días calendario a partir de la legalización del contrato, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento. El contrato será ejecutado en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RRESTREPO 
del Municipio de Policarpa. CLAUSULA OCTAVA. - GARANTÍA ÚNICA: Teniendo en cuanta el régimen 
contractual, la naturaleza del contrato y la cuantía la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, considera que no se 
requiere exigir garantías. CLAUSULA NOVENA. - PAGO DE ESTAMPILLAS:  Según ordenanza No.028 de 
2010, artículo 230 del Estatuto Tributario Departamental “Las estampillas autorizadas legalmente en el 
Departamento de Nariño son”: Estampilla Pro-Desarrollo Departamental 2%, Estampilla Pro-Universidad 
de Nariño 0,5%, Estampilla Pro-Cultura 2%. CLAUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
CONTRATO: La supervisión sobre la ejecución del contrato, estará a cargo del Rector LUIS ADRIAN 
SOLARTE, o quien haga sus veces. 
 

GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN: 
 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA, responderá civil 
y penalmente tanto por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del Contrato, como 
por los hechos u omisiones que le fueran imputables y que causen daño o perjuicio a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA, todo de conformidad con lo estipulado por el artículo 52 de la Ley 80 de 1993. Así mismo 
responderá disciplinariamente en los términos del artículo 53 de la Ley 734 de 2002, Código Disciplinario 
Único. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - NATURALEZA DEL CONTRATO Y CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 
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Este Contrato es de naturaleza administrativa de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993 y, en ningún caso, generará relación laboral, ni prestaciones sociales a cargo de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO: El 
CONTRATISTA, no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato a persona alguna, natural o 
jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento expreso o escrito de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, no 
hallarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 
8o. y 9o. de la Ley 80 de 1.993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, reglamentadas por el Decreto 1082 de 
2015, ni en aquellas previstas en las Leyes 610 de 2000 y 0734 de 2002. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: El 
CONTRATISTA, deja expresa constancia, que, en su calidad de tal, tiene conocimiento de los deberes y 
sanciones impuestos en virtud de la Ley 0734 de 2002, Código Disciplinario Único. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA: El CONTRATISTA deja expresa constancia de estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
con el Sistema Integral de Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “I.C.B.F”, Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” si 
a ello hubiere lugar, con su personal. (Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 reglamentada por el Decreto 
1082 de 2015). CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: Por 
mandato del artículo 15 de la Ley 80 de 1993, en caso de surgir discrepancias entre las partes sobre la 
interpretación de alguna de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación 
grave del servicio que se va a satisfacer con el objeto contratado, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, si no se 
logra acuerdo con EL CONTRATISTA, interpretará, en acto administrativo debidamente motivado, las 
estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULA 
COMPROMISORIA Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Sin perjuicio de la 
acción judicial o administrativa, las partes convienen que en el evento en que sobreviniera cualquier 
controversia con ocasión del presente Contrato, se acudirá previamente a los mecanismos de arreglo 
directo establecidos en los artículos 68 a 72 de la Ley 80 de 1993. Así mismo cualquiera de las partes podrá 
solicitar a la otra por escrito, la Invitación de un tribunal de arbitramiento a fin de resolver las diferencias 
presentadas en razón de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- CADUCIDAD: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ante la ocurrencia de 
algunos de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA, que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato y produzcan su 
paralización, mediante Resolución motivada lo dará por terminado, ordenará su liquidación, tomará las 
medidas necesarias que garanticen su ejecución y aplicará las sanciones correspondientes. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA.- PERFECCIONAMIENTO, VALIDEZ Y EJECUCION: El presente documento se perfecciona con el 
acuerdo entre las partes elevado a escrito, para su validez y ejecución se requiere expedición de registro 
presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, de 
conformidad con el artículo 28 del C.G.P, se señala el Municipio de Policarpa (N), como domicilio 
contractual. Las comunicaciones serán enviadas a las siguientes direcciones: Para la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RESTREPO Corregimiento Restrepo del Municipio de Policarpa (N); para el CONTRATISTA 
CALLE 18. No. 35 14 Apto. 202 Edif. Vitrum Pasto (N). Cualquier modificación será comunicada por el 
CONTRATISTA mediante escrito dirigido a la INSTITUCIÓN. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- 
DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE ESTE CONTRATO: 1) El Estudio previo. 2) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 3) Invitación Pública del Proceso de Régimen Especial No.07-2025. 4) 
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Propuesta presentada por el CONTRATISTA. 5) Certificado de cumplimiento de las obligaciones con el 
Sistema de: Salud, Pensión, Riesgos Profesionales. 7) Los documentos precontractuales del Proceso de 
Selección de Régimen Especial No.07-2025.  
 

Para constancia, se firma en el Municipio de Policarpa a los diez (26) días del mes de noviembre 
de 2025.  
 
 
POR EL CONTRATANTE    POR EL CONTRATISTA 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LUIS ADRIAN SOLARTE   PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 

C.C.No.87.068.973 de Pasto (N)  CC.No.27.081.740 expedida en Pasto (N) 
Rector Institución Educativa Restrepo    Patiño servicios y distribuciones 
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El DIA DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO SE REGISTRA LA ORDEN DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO 2025000010, LA CUAL AFECTA EL RUBRO PRESUPUESTAL: 
212020200802 (SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÃ³N - FOTOCOPIAS 
IMPRESOS Y PUBLICACIONES). AMPARADO MEDIANTE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL NUMERO 2025000010. 
 
CONCEPTO DEL GASTO:  
 

SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y 
NACEDEROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA MARIÑO. 
 
VALOR:  
 

UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL:  
 

PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO - IDENTIFICACION: 27081740 
 

FECHA:  
 

2025-11-19 
 

 
 
 
 
 
LUIS ADRIAN SOLARTE    JHONNY ALEXANDER LOPEZ ARELLANO 

C.C.No.87.068.973 de Pasto (N)   C.C. No.87.063.012 de Pasto (N) 
Rector Institución Educativa Restrepo   T.P.172737-T   
 
 
 
 

2025000010 

Compromiso presupuestal 
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ACTA DE INICIO 
 

CONTRATO No.09-2025 DE SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA 
ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y NACEDEROS; BAJO LA MODALIDAD DE REGIMEN ESPECIAL 

No.07-2025. 
 

CONTRATANTE Institución Educativa Restrepo 

NIT NO. 901.731.357-9 

REPRESENTANTE LEGAL  LUIS ADRIAN SOLARTE 
Rector 

NIT NO.. 87.068.973 

CONTRATISTA  PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 

NIT NO. 27.081.740   

OBJETO CONTRACTUAL: SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO PARA 
ESTUDIANTES DE LA SEDE LAS CANOAS Y NACEDEROS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RESTREPO DEL MUNICIPIO DE POLICARPA 
NARIÑO. 

PLAZO DE ENTREGA: 03 días calendario  

VALOR DEL CONTRATO: UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 
($1,196,800) 

FECHA DE INICIO 24 de noviembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  28 de noviembre de 2025 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

LUIS ADRIAN SOLARTE 

 
A los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se reunió el ordenador 
del gasto de la Institución Educativa Restrepo Rector LUIS ADRIAN SOLARTE (contratante) PAOLA 
ANDREA SANTACRUZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 27.081.740 expedida en 
Pasto (N), en calidad de contratista, con el objeto de dar inicio a la ejecución del contrato.  
 

Para constancia, se suscribe la presente acta, previa lectura y aprobación de la misma por los 
intervinientes A los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

POR EL CONTRATANTE    POR EL CONTRATISTA 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LUIS ADRIAN SOLARTE   PAOLA ANDREA SANTACRUZ PATIÑO 

C.C.No.87.068.973 de Pasto (N)  CC.No.27.081.740 expedida en Pasto (N) 
Rector Institución Educativa Restrepo    Patiño servicios y distribuciones 
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